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REF.: Otorga concesión de radiodifu-
sión televisiva, en banda de
U. H, F .

RESOLUCIÓN N°

SANTIAGO, U 7 MAR 199*

MISTOS:

a) Lo dispuesto en 1
y 2° del Título III de la Ley N°
18.838,l"y el artículo 4° transi-
torio de la Ley N°19.131 .

b) La solicitud presentada por don
YOSIP UROS DOMIC BEZIC;

c) Lo informado por la Subsecreta-
ría de Telecomunicaciones en su
oficio N° R1-3Ü234, de fecha 13
de Enero de 1993; y

CONSIDERANDO

I. Que don YOSIP USOS DOMIC BEZIC,
por presentación de 05 de Enero de 1990, solicitó al Consejo Nacio-
nal de Televisión se le otorgara concesión de radiodifusión televi-
siva en la banda de VHF. , para la ciudad de Curicó, UII Región.

II. Que a la referida solicitud se
tuvieron por acompañados los antecedentes legales y administrativos
y los proyectos técnicos y financieros que requiere la Ley N°
18.838.

III. Que el extracto de esta peti-
ción fue publicado en el Diario Oficial de fecha 02 de Julio de
1990 y en el Diario ''El Centro" de Talca, de fecha 01 de Julio de
1991,
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IV. Que por sentencia de fech$j
Junio de 1993, la Ilustrisima Corte de Apelaciones de S
denó al Consejo Nacional de
de las solicitudes de conce
sentadas por el señor JOSIF
rico.

Televisión proseguir las trantilij
=ión de radiodifusión televisi^p
UfiOS DOMIC BEZIC, para la ciudai

Telecomunicaciones emitido su
sejo, en Sesión de fecha 28
la concesión solicitada.

cer, operar y explotar un
la ciudad de Curicó y área
UROS DOMIC BEZIC:

V, Que habiendo la Subsecrét
•informe técnico definitivo, él
de Febrero de 1994, determinó:?

RESUELVO:

! -

1, Otórgase concesión para'líl
canal de televisión, en la banda l\[

servicio que se indicara, a jalde

2 . Las características
esta estación son las siguientes

- CANAL DE TRANSMISIÓN ! :

- POTENCIA MÁXIMA - VIDEO | :
- AUDIO

- SEfíAL DISTINTIVA

- UBICACIÓN DE LOS ESTUDIOS

C 11 198 - 204 MHz

UBICACIÓN DE LA PLANTA
TRANSMISORA

ZONA DE SERVICIO

ZONA DE PROTECCIÓN

concesión es de 25 años. La

500 Watts
50 Watts

XRC-95.

Arturo Prat N°32Ü, coorj
latitud 34* 58' 57" Sur :yj|
71° 14' 11" Oeste, Curi'dó, ¡|
•3 ion.

Cerro Conde 11 , coordenadas. ¡|í
34° 58' 33" Sur y longitud»
33" Oeste, Curicó, VII

Ciudad de Curicó, VII

Donde la intensidad de
mayor que 69 db Cuv/m).

3. El plazo por el cual se
iniciación de los ser vi ci¡o,É

efectuarse dentro del plazo -de años. Estos plazos s e.:; • SE
desde la fecha de la total tramitación de la presente Resolul

• ;11 4. La concesión se otorga" ||
juicio del derecho de terceros legalmente adquirido y en"
midad con las normas de la Ley N°18.838, modificada poi
N°19.131, y con sujeción, además, a las disposiciones le
glamentarias vigentes o que se dicten en el futuro sobréí
teria.

•
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. 5, Es obligación del concesionario
|l cabal conocimiento y cumplimiento de las disposiciones de la Ley
ÍM8.838, modificada por la Ley N°19.131, y de las normas que en
lrtúd de dicha normativa dicte el Consejo Nacional de Televisión.
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QUESE EN EL DIARIO OFICIAL
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CONSEJO
DE TELEVISIÓN
P R E S I D E N T E JOSÉ

Consejo

JÜAfiüIN\pUNNEjÍ HIED
Preidente

de Televisión

TÓMESE RAZÓN, COMUNIQÚESE Y FUBLI


